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3«.publica los Domingos, Martes, jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y úisposiciones generales del Gobierno, son obii- j 

galorias, para cada capital de provincia desde queso publica ! 
oticialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los । 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
brede 1857. í

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, so bau de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto' 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de h.hrü y 9 de Ayosio de 1839.9 ,

■•SUCCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Cireularés y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administraeion 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere lá corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regeptp ,de,..la 
Audiencia, Sr. Rector de la,Universidad, Jueces dé pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

. 4,' Ordenes y. disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador v Tesorero de Hacienda pública, Ádministrador 
de Propiedades y. Derechos.del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .* Los anuncios odciales , sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PíUMERá SECCION.

PASTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Hema nuestra Señora 
Q. D. G.)y éuaugusta Heaifa

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 25 dé -Mati-zo de 1865.

SycClON SEGÜNOA.

Pfum. 934.

GO3TERÍíO DE LA PROViNC.rA.

PStablecimientos penales.

SUBASTA DE OBRAS.

Aprobada por Real órden de 7 
del actual la ejecución de diferentes ’ 
obras en el presidio correccional de 
esta Capital, importantes 150,171 
reales 8 céntimos, bajo el pliego de 
condiciones económicas que á con
tinuación se inserta y cuya subasta 
ha de toner lugar el dia 29 del mes 
de Abril próximo venidero y hora 
de las 12 de su mañana, en mi des
pacho y ante la junta ecónómica del 
presidio, li et dispuesto publicarlo en 
este periódico oj^icial y (faceta de 
Madrid, para qué llegue á conoci- 
mientúde todás aquellas personas que 
quiera,n interesarse. en= la ejecúcion 

de las citadas obras, debiendo adver- ! 
tiñes, que tanto el pliego de condi
ciones facultativas planos y demás 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria do este Gobierno.—Va
lladolid 23 de Marzo de 1865.—El 
Gobernador.—José de Lafuente Al
cántara.

Pliego de condiciones económicas 
para la ejecíicion de le¿s obras de 
reparación en el presidio de Va- 
■Uadólid, cugo presupuesto se 
aprueba por Peal Orden de^ del 
actual.

1 .® La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1862, 
yeu la hora ypunto señalados en la 
cireular anterior.
' 2.® Para tornar parte ,en la su
basta se acreditará por medio de 
carta de pago iiabeï hecho el depó- 

, sito de 7,500 reales en metálico ó 
( su equivalente' de la deuda publica 
5 regulado con sujeción á las disposi

ciones vigentes, cuyo depósito se 
hará en la Tesorería de la Hacienda 
pública.

3.® Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados en la 
siguiente forma;

. N. N. vecino de... .y 
habitante en la calle de..........nú
mero.... bien enterado de todos 
los documentos que forman el 
proyecto de las obras de repara
ción- y mejom del presidio de Valla
dolid, se compromete á ejecutar las 
abras, con estricta sujeción á dicho 
proyecto, por la sumado .... reales 
vellón, en letra.

4 .® El que resulte adjudicatario 
5 completará el depósito hasta el 10 

por 100 de la cantidad en que se re 
[ maten las obras dentro de los 8 dia^ 

siguientes al en que se le comunique 
por el Gobernador de là provincia 
la aprobación del remate, devolvién
dose ea el acto las demás cartas de 
pago correspondientesá proposicio
nes menos ventajosas.

5 .® Constituida la fianza defini
tiva, se ortogará ante ei escribano 
del Gobierno Civil la correspon
diente escritura; cuyosgastos serán 
de cuenta del contratista, así como 
sus c ipias. j ; ; . . j

6 .® Las obras se empezaran pre-' 
.cisamente en el termino de 30 dias 
siguientes à la aprobación del rema
te, llevándose por el órden que fije 
el arquitecto inspector que lo será el 
provincial ó el del distrito, según 
dispúngá "el GóbéTñádór.

7 .® Los pagos se satisfarán al 
contratista mensuálmente, mediante 
medición valorada dél arquitecto 
inspector;

8 .® La recepción provisional dé 
las obras tendrá lugar á su total 
terminación y la. difinitiva ocho 
meses despues, durante cuyo perío
do será de cuenta del contratista la 
conservación de aquellas, siendo 
responsable con su fianza, la cual 
no le será devuelta hasta que sea 
aprobada dicha recepción defini
tiva.

9 .® El contratista queda obliga
do al cumplimiento de ias obligacio
nes facultativas, al de estas econó
micas y además á las que no estan
do en contradicion con unas y otras 
prescribe el pligo de las generales 
de obras públicas.apro uadas por Real 
Decreto de 10 de Julio de 1861.

10 . Si el contratista no cumplie
se lo estipulado, perderá la fianza 
sin derechoáreclamación alguna.

11 . Terminadas que sean, las 
obras, designará el Gobernador de 
la provincia el dia en que haya do 

verificarse el reconocimiento para 
la provisional, á cuyo acto asistirá 
el arquitecto provincial, un indivi- 
di^Q de la Junta económica del 
presidio, el Comandante del mismo 
y el contratistaó su representante le
gal, y si fuere satisfactorio el resul
tado del reconocimiento se exten
derá la correspondiente acta por 

: duplicado que se elevará á la Direc
ción general del ramó; proveyéúdb- 
se de otro ejemplar ál contra
tista, empezando desde lá fecha de 
Micho recp.nocimiento el ,pla¿o de 
conservación de que trata la condi
ción 8.^.

12 . Pasado el plazo de 8 meses, 
se procederá con la misma formalidad 
á la ] ecepcion definitiva y aprobada 
que séa esta por la superibridad, se 
devolverá al contratista la fianza se
gún determina lá expresádá condi
ci n 8.“.

Madrid7deMárzo de 1865.—(Va
lladolid.)

J^/úm. 908. t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Pirersiones g espectáculos públi
cos en 18Q4¡.

Eos Alcaldesdelos poe- 
bías de; es la' provincia,.Be 
servirán remitir á este 
ôobier^o, ea un térmiho 
muy breve que no Ka de 
pasar del dia 31 del cor- 

, rierde j: un estado cuyare- 
: daecion se aj^úste exapta- 
meffié al módeío que á
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continuación se pub e a, diversiones y ;>pc làcu- 
que dé á conocer el nú- los públicos.
mero de establecimientos Espero (jne, no oí ro
que habrá en cada loca-j cíendo duda ninguna ia 
lidad en el ano pasado fonnucion de este traba- 
de 1864, destinados áíjo, las zlutoridades mu

nicipales se apresurarán • dentro dei plazo prefi- 
já dictar las órdenes ne- jado.—V<nadoHu 15 de 
¡cesarías fiara su ejecu- Marzo de 1865;=J<?sé 
,cion, de modo que el de Lafuente Alcántara^ 
estado obre en este?
Gobierno de provincia |

JPROVÍNCIA DE’ VALLADOLID PARTIDO JUDICIAL DE........... AYUNTAMIENTO DE...........

ESTADO expresivo del número de establecimientos destinados á diversiones y espectáculos públicos 
que habla en este ayuntamiento el año pasado de 1864.

TEATROS. (1) SOCIEDADES •
■j PLAZAS DE TOROS. (3) j

1

CIRCOS.

Juegos

Número 
de 

teatros.

Número 
de 

localidades

^' Número de funciones.
Otras

clases 
'(2)

Número 
de 

plazas.

Número 
de 

localida
des.

1
Número 

de 
funciones

Ecuestres, Gallísticos.
de

Oramáti-

5 cas.
De 

ópera.
De 

zarzuela.!

¡Dramá 

ticas.

De

música

De

baile.

¡Núme- 
| ro de 
¡circos.

IN ume
ro de 

funcio
nes.

-Núme 
ro de 

circos.

JNume-“ 
ro de r

funcioJ 
nes. [

pelota.

—

(1) Han decomprenderse únicamente los edificios ó locales propiamente llamados teatros; y las fancíones en ellos dadas; no los salones habilitados 
transitoriamente para las representaciones.

(2) En la casilla, otras clases, se comprenderán los Casinos, Círculos y demás Sociedades parecidas.
(3) Han de comprenderse únicamente las plazas de toros propiamente dichas; no aqaenos locales transitoriamente habilitados para esta clase de 

espectáculos.
(4) Por juegos de pelota solo han de entenderse aquellos expresamente construidos al efecto.

Don Francisco Alonso, Cónsul Sus
tituto del Tribunal de Comercio 
de esta ciudad de Valladolid en 
funciones de Prior,

Hace saber; Que declarada por 
este Tribunal en estado de quiebra, 
la sociedad denominada D. José Ma 
ría Iztueta y Compañía, domiciliada 
en esta ciudad y convocada una 
segunda junta general de acreedo
res para el dia veintidós del corrien
te, se presentaron en ella proposicio
nes por la referida sociedad, que 
fueron aprobadas por la mayoría de 
los concurrentes, resultando por con
secuencia convenio.

■ En su vista, y cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo ciento no
venta y nueve de la ley de enjuicia
miento mercantil, he acordado la 
publicación de dicho convenio, áfin 
de que los que se consideren con 
derecho á oponerse á su aprobación 
comparezcan á deducirle ante este 
Tribunal, dentro de los- ocho días 
siguientes á la celebración de aquel 
con apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin verificarlo, se 

acordará su aprobación procediendo 
esta de derecho.

Dado en Valladolid á24 de Marzo 
do 1865.—Francisco Alonso.—Por 
mandado del Tribunal, Juan Lefort.

D. Francisco Alonso, Cónsul del 
Tribunal de Comercio de esta ciu
dad, y Juez Comisario de la quie
bra de D. Adrian Micieces.

Hago saber; Que habiendo rehu- 
j sado D, Juan Fuentes la deposi

taría de la mencionada quiebra, ha 
sido designado por el expresado Tri
bunal para el desempeño de tal car
go D. Carlos Fernandez Moreton, 
vecino y del Comercio de la misma 
capital.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. Valladolid 23 
de Marzo de 1865.—Francisco Alon
so.—El Escribano actuario, Timoteo 
Gamazo.

dVúm. 902.
OBIERNO DE LA PROVINCIA, 

SECCION DE FOMENTO.

i^egociado de Oria Caballar.

En uso de las atribu
ciones que se me confie
ren por la Real orden 
circular de i3 de Abril 
de 1849; v en vista de 
los expedientes instrui
dos ai efecto, he autori
zado a los sujetos que 
a continuación se expre
san, para que en el pre
sente año puedan abrirías 
en los puntos que se de
signan, sujetándose en el 
servicio à lo prescrito en 
los Reglamentosdd ramo.

Valladolid 14 de Mar
zo de f 8ó5.—El Gober
nador, José de Lafuento 
Alcántara.

CASTILLA LA VIEJA.

J)ireccion suiins^ecdon de inge
nieros .

Hallándose vacante la plaza de 
maestro de obras de fortificación y 
edificios militares de Ciudad Rodri
go con la dotación anual de 1,500 
reales, yjomal laborario y el fuero 
del Cuerpo, se anuncia al público, 
parti que los aspirantes á dicha pla
za puedan presentarse en la secre
taría de la Dirección de Ingenieros 
situada en Valladolid en la calle de 

! Milicias número primero, junto á 
[ San Benito de 10 á 2 delà tarde en j 

los dias no feriados por término de ! 
30 dias á contar desde el de este | 
anuncio, en donde podrán enterarse I 
de las obligaciones de dicho cargo ! 
y materias de exámen á que se han 1 
de sujetar para optar áel. j

Valladolid 15 de Marzo de 1865. ! 
—El Gobernador Gefe del Detall ge- ! 
neral, Remigio Berdugo.—V." B.” i 
El Brigadier Director, Antonio del 
Rivero.
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Parada de D. José Arribas, estàblecida en Torre de Peñañel.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

NOMBRES. CAPA Ï SUS VARIEDADES.
ALZADA.

EDAD. cuar
tas. dedos.

SEÑAS ACCIDENTALES. RAZA

Brunete. . . . Tordo rodado claro......... 8 7 5 Hierro; un triángulo con un cruz
en su parte superior. Mediodía

Lindo :. . . . Bayooscuro........................................................ 12 7 4 » Norte.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Gallardo. . . Negro peceño, castaño al rededor de los ojos, »
blanco el vientre y bozo. ...... 9 7 » ' »

Artillero. . .’ Negro morcillo, bebe en negro,castaño alrede
dor de los ojos,y superior del bozo., ... 6 7 » » *

Parada de D. Mariano Perez Rodriguez, establecida en Torrelobaton.
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Cadete. . . . Tordo rodado.....................................................

Lucero. . . . Castaño oscuro, estrella, tres-albo con lu
nares. .... . . * . . . .

RESEÑA DE

Manchego.' . . Negro morcillo, castaño al rededor de los ojos, 
y superiordel bozo, bebe en negror • .

Famoso. . . . Tordo oscuro, blanco el vientre......................

5 7 8 Hierro: dos círculos unidos uno
, sobre otro, con dos calamares

en su parte inferior y un gan
cho en la superior.. . . Norte.

8 7 4 . Id.

LOS GARAÑONES.

12 78
8 72

Parada de D. Valerio Casen, establecida en Vega de Ruiponce.
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Coronel. . , . Negro morcillo ito..............................................
Normando. . . Negro peceño lucero.........................................

9 7 7 Hierro: unaS. yP. ligadas. . Mediodía.
6 7 4 • Norte.

reseñas DE LOS GARAÑONES.

Arrogante.

Voluntario.

Negro, peceño, bebe en negro, castaño al re
dedor de los ojos y superior del bozo; vien
tre blanco sucio.......................................... 4 7

Rucio claro, raya de mulo formando cruz, cas
taño al rededor de los ojos y superior del 
bozo, y al rededor de las orejas; mancha 
castaña sobre la espalda izquierda; vientre 
blanco......................................................... 5 7

Parada de D. Santiago Gómez, establecí a en Puras.
SEÑAS DELOS CABALLOS.

Roble........................Negro morcillo, lucero, bebe de los dos, cal- _ 
zado bajo del izquierdo. 8 7 7 Hierro: una R. . . . . . Mediodía.

Calcetero. . . . Fiordo lino, cabeza de moro............................5 7 4 » Norte.

RESEÑAS DE. U S GARAÑONES.

Zamorano. . . Rucio oscuro, blanco el bozo, vientre y bra- 
' gadas entrepelado............... 97* * » 

Gallardo. , . • Negro peceño, bebe en negro; vientre, axi
las y bragadas, blancas. 10.6......... 9 » *

Valladolid 5 de Marzo de 1865.—Santiago Prol Cob.-^V.* B.* Guzmán.
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SEíXiO^ TEuCLBA.

D. José Martin Rodriguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Villalon ^ ,sn ,partide,

Por el presente, mi primero y 
Último edicto, hago saber: Quo en 
este Juzgado y por testhn^onio del 
escribano que refrenda se sigue ex
pediente de interdicto de adquirir 
la posesión de la mitad de los bie
nes del Patronato de legos fundado 
por D. Bernardino Alegre Paniagua 
y su mujer doña Francisca Serrano, 
en el modo y forma prevenida por 
las leyes y por encargo, en el año 
pasado de 1665, .haciendo los llama
mientos que = úvieron por convenien
te los encargados al efecto, asi como 
el nombramiento ¿de ¡patronos para 
la presentación de dicho Patronato 
en la vacante y conforme á dichos 
llamamientos; y como el último.po
seedor quefué del indicado,Patro
nato hubiese fallecido,D. .Njieolás 
Requejo de Castro, Presbítero,-veci
no que fué del pueblo de Cuenca; 
y al efecto se presentó al Juzgado 
un escrito D. Mánuel Miguel Gon
zález, Presbítero tambien y vecino 
de dicho pueblo y en su nombre y 
con poder bastante, el procurador 
de este Juzgado D. Leon de Vega, 
solicitando la posesión real corporal 
velcuasi de la mitad de los bienes 
que constituyen el citado patronato; 
y en su vista el J .zgado. ■ dietó. el 
auto cuyo tenor à la letra dice así.

Auto. Por presentado con el 
poder y documentos que se acom
pañan, testinipniándose literalmente 
de aquel, devuély^e-

■ Y resultando: que en el año de 
mil seiscientos sesenta y cinco Juan 
y Gerónima Alegre, fundaron por 
encargo de su hermano Bernardino 
y la esposa de este, doña Francisca 
Serrano un patronato Real de legos, 
con ciertas pargas que habían de 
obtener en primer lugar los hijos 
del expresado Juan y Gerónima, y 
á falta de estos* el Clérigo Presbí
tero, pariente más cercano de Ber
nardino y su mujer doña Francisca, 
sucediendo en último término-y en 
defecto de los expresados, el Clérigo 
Presbítero que eligieran los patronos 
con. tal de que fuese de buena vida 
y costumbres, capaz de cumplir per- 
sonalmentelos .enoargos;

Resultando: que el último posee
dor, lo fué D. Nicolás Requejo de 
Castro, que falleció en veintisiete de 
Enero último, según se acredita con 
la correspondiente pa’úidá de defun 
cion;

Resultando: que D. Manuel Mi
guel González, Presbítero, vecinó 
de Cuenca., apoyado en su cualidad 
de tal y la de pariente del Bernar
dino Alegre y Francisca Serrano, 
según consta del aibol genealógi
co y partidas que áe acompañan so

licita se le dé la posesión de la mi
tad de dicho patronato, corresjion- 
diente al inmediato sucesor. ■ '

Considerando: que según lo dis
puesto en el artículo segundo .de la 
ley de- once de Octubre de milocho- 
cientos veinte, restablecida en treirúa 
de Agosto de mil ochocientos treinta 
vseis, corresponde la mitad al que 
s.egun la fundaoion debía sucedei 
ton la vinculación caso de que esta 
subsistiera;

Considerando: que el opositor don 
Manuel Miguel iGonzáleZiVóune los 
requisitos que determina dicha íun- 
dacion en el segundo de los términos 
antes fijados;

Considerando: que según lo ex
puesto por el mismo, ninguno posée 
á título de dueño, ni usufructuario 
los bienes cuya posesión solicita.

Vistos los artículos seiscientos 
noventa y cuatro y siguientes de la 
ley de enjuiciamiento civil, se otor
ga áD. Manuel Miguel González 
la posesión de la mitad .do los bienes 
correspondiente ál inme liato sucesor 
dW" patronato Real de legos ya in
dicado, sin .pe ijuicio de tercero, la 
cual se le dará en cualquiera dp las 
fincas de la misma en voz ynombre 
de las demás por alguácil de este 
Juzgado y por ante el escribano de 
Cuenca, confiriéndose al electo al 
primero comisión en for a.

Háganse las intimaciones que se 
solicitan á los inquilinos y colonos 
de dichos bienes; y verificado todo 
dese cuenta. .

Así por este auto que S. S. pro
veyó lo mandó y .firm^a -.en Villalón 
y Febrero veintiuno de mil ochocien- 
tos sesenta y cinco.—Doy fé..:—To
ndas Santiago Sevilla.—Ante mí. 
—Lorenzo de Torres Gil.

Y en su virtud en :el mismo dia 
por el expresado Sr. Juez'y Es
cribano de Cuenca, D. Antonio Pa
dilla Durango, le fué dada la posesión 
al citado D. Manuel Miguel Gonzá
lez y en el dia dos de Marzo corrien
te pidió se anunciase la misma en el 
boletín Oficial de esta provincia, 
el auto Con que se mandó dar dicha 
posesión á todo lo que se accedió 
por este Juzgado en providencia de 
seis del corriente-.

Dado en Villalón y Marzo veinte 
dé mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Enmendado.'—Expresado.—Val
ga.—José Martin Rodríguez.—Por 
su mandado, Lorenzo de Torres Gil.

.t^úm. 924.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la ^ro-■ 

mneia de Valladolid.

Resultando vacantes los estancos 
de Puente Duero y Corcos, depen- 
dien.es de la vereda de la Capital, 
por renuncias de los que los desem
peñaban, esta administración lo 

anunciaalpúblicocon objeto de que 
llegueá su conocimiento, y con elfin 
de que los que aspiren á obtenerlos 
dirijan sus solicitudes documentadas 
al Señor Gobernador de la provincia 
en el término de ocho días, á contal se 
desdé "la publicación de este anun
cio, debiendo advertir que en las 
instancias se ha de consignar termi- 
nantemente que cuentan con los 
fondos necesarios para pagó de dodós 
los;efectos estáncadros que saquen.

Valladolid 21 de Marzo de 1865.
—P.Q.—Manuel Máida Sar.o.

Hum. 938.

Junta- Municipal de Beneficencia 
de Valladolidt

Se halla vacante 1a plaza de pri
mer Médico del hospital local de 
Santa Maria de Esgueba* por falle
cimiento del profesor que la desem, 
peñaba, dotada con el sueldo anual 
de tres rnil reales en los presupues
tos vigentes, y que ha de proveer
se por el Sr. Gobernador de la 
provincia, -previa propuesta enJer- 
n^ de este cuerpo 'municipal.

Los Señores facultativos que as
piren .ai expresa io cargo, presenta
rán hasta el dia 24 del próximo mes 
de Abril,..(m la :S,e.cretaria, Damaa, 
4, piso bajo', ó en,la Alcaidia: iGorre- 
gimiento, las solicitudes .aeoínpaña.- 
das de relación de sus méritos y 
servicios.

VaUadolid Marzo 24 de 1865.—El 
Presidente, J uan Lopez de Busta
mante-.

eECCÍOA QbJiN'Ca.

Ayunta/niento constitucional de 
' ■ Huras.'

Para -que la junta pericial de esta 
villa pueda dár principio á los tra
bajos dé.rectificación .del cuaderno 
de cómputos ó amiila'ramiento, base, 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 1 6, todos los que pos an 
■fincas rústicas, ui'banas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
■colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dic^o Ay untamiento du
rante el. término ’de. un mes que ven
cerá en igual fecha del mes de Fe
brero próximo, las relaciones j uradas 
de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según maîcafi loé-médeít^ 1.®, 2?; 
^•°> 4.®, y 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amiílara- 
miento. ■

Puras 14 de Marzo de 1865.—El 
Alcalde, Calixto Arroyo.

^juntamiento Constitucional de 
Bamiro.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 20 dias, con
tados des Íe el dia en que este anun
cio se insert»? en el Boletin Wicial 
de la provincia, pana que los veci
nos ue la misma y terratenientes 
'orásteros,‘presenten relaciones ju
radas de las^ alteraciones que. en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
basé á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1.866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
^cretada de Ayuntamiento, se fija 

‘El término de SO días, ■
Ramiro 12 de Marzo de 1865.—hq 

Alcalde, Baldomero Gómez.

A juntamiento constitucional de 
:-LaHed.rafa.

Para que la Junta de evaluación 
de esto distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
sérVír dé basé para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganádería del año económico dé- 
1865 á 1866., he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun- 
te miento, dentro del término de 15 
días, contados desde que se publi
que este anuncio en el Boletin Of- 
cial de la proyincia, comprendíen- 
dp-.en ellas el número y clase de gas 
liado que posean, pues pasado, de
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
se promuevan.

La.cPe.draj i 2 de Marzo de 1865. 
—E1 Alcalde, Pedro del Rio.

VERRAS EN RENTA.

Se arriendan lilymedia obradas 
de tierras, sitas en término de Villa- 
nueya de los Infantes, al pago de 
Portillejo, Barcos y Cabezos de Mel
gares y Valdecilda, de segunda y 
tercera calidad, que pertenecen á 
la Testamentaria del Excelentísimo 
Sr. Conde de Altamira.

Los que quieran interesarse en et 
arriendo, acudirán à la Administra
ción de la Casa en Valladolid, calle 
del Conde Ansurez,núnero 7. prin- 
^^PR donde, tendrá Ligar el dia 2 
del mes de Abril próximo á las 11 
de la mañana!

VALLADGLID.
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